
ORDEN de 28 de junio de 1999, por la que
se modifican puntuamente las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario,
de personal laboral y de sanitarios locales de
la Consejería de Bienestar Social.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de la
competencia básica que en materia de relaciones de puestos recae
sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería apro-
bar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que concu-
rran las condiciones que se indican en el artículo 2.º del mencio-
nado Decreto y no se superen los límites establecidos en su artí-
culo 1.º, apartado 5.

Por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.º del referido
Decreto y tomando como base la propuesta de modificación pun-
tual suscrita por la Consejería de Bienestar Social, procede realizar
las siguientes modificaciones:

En la relación de puestos de personal funcionario se crea un pues-
to de Jefe de Negociado de Registro, así como dos puestos de Psi-
cólogo y uno de Pedagogo para adscribirlos al impulso y desarro-
llo de los Programas de Prevención de la Drogodependencia que
se llevan a cabo en la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo. En la misma relación de puestos se realizan varias modifica-
ciones de características en algunos puestos de trabajo, destacando
el cambio a «Médico General» de puestos con denominación de
Epidemiólogo, Neumólogo, etc, el cambio del tipo de Complemento
Específico en varios puestos base y la transformación de puestos
de Jefe de Negociado, adscritos a la Especialidad de Medicina, en
puestos base de dicha Especialidad, con el objeto de adecuar su
catalogación a las funciones que realizan y facilitar su cobertura.
Finalmente se suprime un puesto de Administrador de R.T.E. que
estaba catalogado como «pendiente de amortizar» y que ha que-
dado vacante recientemente.

Respecto de la relación de puestos de personal sanitario local, se
crea un puesto de trabajo en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad de Medicina y Cirugía, con el fin de dotar adecuadamente
la Zona de Salud a la que se adscribe, se modifica la localidad de
un puesto vacante de A.T.S., y se asigna el Complemento Específico
de Veterinario de Matadero a dos puestos de Veterinario que vienen
ejerciendo estas funciones.

En lo que se refiere a la relación de puestos de personal laboral
se crean varios puestos en Centros asistenciales que traen causa

de la aplicación del Acuerdo Administración-Sindicatos para la crea-
ción de empleo público derivado de la reducción de la jornada la-
boral a 35 horas. Se modifican las características de varios puestos
de trabajo destacando la identificación de alguno de ellos como
puestos de naturaleza administrativa (a funcionarizar), y en otros
se incluye la clave de «pendiente de amortizar». Finalmente se su-
prime un puesto de Maestro de Taller que estaba pendiente de
amortizar y ha quedado vacante y dos puestos vacantes, de Orde-
nanza y Camarero-Limpiador/a, respectivamente.

Visto el informe favorable emitido por la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art.
1.º, apartado 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que
se ha seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para las relacio-
nes de puestos de trabajo del personal de la Junta de Extremadu-
ra, previa negociación en la Mesa de Negociación de Empleados
Públicos, esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas.

RESUELVE:

Primero.–Se aprueba la modificación puntual, de acuerdo con
los previsto en el art. 2.º.1 del Decreto 94/1998, de 21 de ju-
lio, de la relación de puestos de personal funcionario, según fi-
gura en Anexo I para la creación de puestos, en Anexo II para
la modificación y en Anexo III para la supresión, así como de
la relación de puestos de personal funcionario al servicio de la
sanidad local, según figura en Anexo IV para la creación de un
puesto de trabajo y en Anexo V para la modificación de las ca-
racterísticas de varios puestos.

Segundo.–Se aprueba la modificación puntual, de acuerdo con lo
previsto en el art. 2.º.2 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, de la
relación de puestos de personal laboral, según figura en Anexo VI
para la creación de puestos de trabajo, en Anexo VII para la modi-
ficación de características y en Anexo VIII para la supresión de
puestos.

Tercero.–La presente Orden entra en vigor el día 1 de junio de
1999.

En Mérida, a 28 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencta y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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